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     La Molina, 12 de diciembre de 2025 
    TR. N.° 0485-2025-CU-UNALM 

 

Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 12 de diciembre de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0485-2025-CU-UNALM -La Molina, 12 de diciembre de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0462-2024-CU-UNALM, de fecha 24 
de octubre de 2024, se aprobó el Calendario Académico 2025; y con Resoluciones N.° 0019-
2025-CU-UNALM, N.° 0178-2025-CU-UNALM y N.° 0367-2025-CU-UNALM sus 
modificatorias; Que, en sesión de Consejo Universitario de la fecha la representante de 
la Asociación de Docentes de la Universidad Nacional Agraria La Molina (ADUNA) 
solicitó extender el plazo de cierre de Actas Virtuales a Nivel de Pregrado, a razón de 
inconvenientes y retraso en algunas semanas de clase debido a la coyuntura de la 
docencia universitaria a nivel nacional; a lo que el pleno mostró conformidad; Que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 310 literal a) del Reglamento General y, 
estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Modificar el Calendario Académico 2025, en lo 
referido al último día de cierre de Actas Virtuales a Nivel Pregrado, conforme al 
documento que consta de dos (02) folios y que, como anexo forma parte integrante de la 
presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Héctor Enrique Gonzáles 
Mora.- Rector(i) - Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos 
del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". 
Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,VRAC,DERA,FACULTADES 


